RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000814, Ent. N° 5835/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el contrato de arrendamiento del Local 111 que forma parte del complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón Nº 10169) de la Ciudad de Punta del Este, propiedad de Marystay S.A;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.9.2014,  en oportunidad de la ampliación del arrendamiento de referencia, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del monto de Unidades Indexadas 139.174,5059 en su equivalente a moneda nacional, tomándose el valor de la Unidad a la fecha de la autorización para la celebración del contrato con la firma Marystay SA;
2) que la Dirección General de Secretaría del MEF expresa, en Informe de fecha 22.9.2014, que el Proyecto de Resolución no contiene la autorización para pago de Gastos Comunes y Fondo de Promoción, los que figuran en el numeral X) de la cláusula décima del Proyecto de Contrato de Arrendamiento, así como tampoco se verificó la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; 

3) que, con fecha 25.9.2014, el Director General de Casinos  remite las actuaciones a este Tribunal para la intervención del gasto por concepto de gastos comunes y fondo de promoción previstos en el contrato de arrendamiento;

CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración, por lo que corresponde cometer la intervención del gasto por concepto de gastos comunes ($ 160.113 mensuales) y fondo de promoción ($ 68.480 mensuales), según surge del punto X) de la cláusula novena “Obligaciones de la arrendataria” del Proyecto de contrato de arrendamiento;   
 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora  la intervención del gasto de $ 160.113 mensuales por concepto de gastos comunes y $ 68.480 mensuales por concepto fondo de promoción, ambos reajustables por la variación del IPC operada los doce meses anteriores, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones
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